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NOTA DEL AUTOR

E l presente volumen recoge siete artículos, que he elabo-
rado en los últimos diez años, que se encuentran referidos 
a la potestad sancionadora de la Administración pública.

La sanción acompaña a la actuación de la Administración 
pública desde hace mucho tiempo y, en ocasiones, parece 
entenderse como un elemento consustancial a ella. Nada más 
alejado de la realidad. La configuración de las potestades 
administrativas no es el resultado de un aséptico análisis de 
laboratorio, sino de decisiones políticas, conscientes o incons-
cientes, respecto de la forma en que la Administración pública 
ejerce auténticos poderes respecto de los ciudadanos para la 
protección y satisfacción de los intereses de la sociedad en su 
conjunto. 

La potestad sancionadora es una categoría que acompaña 
a la Administración pública a pesar de los cambios políticos que 
influyen, sin duda alguna, en la intensidad con que es aplicada. 
Por lo tanto, cada cierto tiempo nos encontramos ante la ne-
cesidad de enfrentarnos ante problemas clásicos que ya han 
sido estudiados, pero que reclaman nuevas respuestas jurídicas 
ante las siempre cambiantes coordenadas políticas y socia-
les. Las páginas que siguen ofrecen nuestra mirada y nuestra 
opinión sobre algunos de los problemas más importantes que 
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nos plantea la configuración de la potestad sancionadora de la 
Administración pública en el ordenamiento jurídico.

En este volumen reunimos siete artículos que tratan acerca 
de la potestad sancionadora de la Administración pública. En 
el primero de ellos ofrecemos un esfuerzo de esclarecimiento 
conceptual de la sanción, de la medida correctiva y de la in-
demnización, las mismas que, conforme lo dispone la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, son consecuencias de 
una infracción administrativa. Los otros trabajos recogidos en 
esta parte se enfocan en aspectos específicos del régimen legal 
de las sanciones administrativas, como lo son la tipificación 
mediante reglamento de infracciones y sanciones, la motivación 
del acto de imputación de cargos, entre otros.

La mayoría de estos trabajos estudian la forma en que el 
derecho administrativo peruano aborda la configuración de las 
potestades de inspección y sancionadora de la Administración 
pública. Hay, sin embargo, un trabajo (el más extenso de todos) 
que ha sido redactado exclusivamente a la luz del derecho es-
pañol. Se trata de la monografía elaborada para optar el grado 
de máster en Derecho de las Administraciones Públicas en la 
Universidad Rey Juan Carlos. 

La influencia del derecho español en nuestro derecho ad-
ministrativo es innegable. No solo nuestras leyes se inspiran en 
el ordenamiento español (que se configura, a su vez, en un vaso 
comunicante con el derecho de la Unión Europea), sino que 
nuestra formación universitaria está influenciada, de forma muy 
decidida, por el derecho administrativo español: libros, revistas, 
cursos, seminarios, sentencias y profesores españoles tienen 
una presencia habitual en nuestras universidades, en nuestros 
trabajos académicos, en nuestras leyes y, poco a poco, también 
en nuestra jurisprudencia. Creemos que esto justifica incorpo-
rar en este volumen este trabajo que, aun cuando no se refiera 
específicamente al ordenamiento jurídico peruano, sin duda 
alguna será de utilidad para comprenderlo mejor.

La aprobación, hace más de veinte años, de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General renovó el interés por el 
derecho administrativo, tanto en sus aspectos teóricos como 
en su aplicación práctica. Las muchas monografías y artículos 
académicos que se publican en nuestro medio, la amplia oferta 
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de cursos universitarios, la actividad de difusión a través de 
eventos, seminarios y congresos (que la pandemia apenas pudo 
debilitar) son ejemplos de la importancia que se le reconoce al 
derecho administrativo en nuestro país. Es nuestra intención 
colaborar con ello a través de esta publicación.

Algunos de los trabajos que se ponen a disposición de los 
lectores son monografías académicas y otros son reelabora-
ción de informes profesionales. En cualquier caso, la actividad 
académica no puede vivir, a plenitud, sin tener en cuenta los 
problemas reales que los ciudadanos y la Administración deben 
afrontar, del mismo modo que el ejercicio profesional resultará 
anémico si no se alimenta de las discusiones teóricas sobre sus 
quehaceres cotidianos. 

Cada uno de los artículos que forman parte de esta recopi-
lación fue escrito de forma independiente, sin que hayan estado 
previstos como parte de un proyecto más amplio. Por esta razón 
se podrán encontrar temas que han sido tratados en más de 
una oportunidad. Hemos preferido mantenerlos tal y como fue-
ron escritos para ofrecer, en cada uno de ellos, el tratamiento 
unitario que pretendíamos alcanzar en su redacción. Salvo la 
corrección de erratas, se ha mantenido la redacción original de 
cada trabajo. Las referencias normativas se corresponden con 
la fecha de publicación inicial de cada uno de los artículos que 
aquí se recogen.

Noviembre, 2023


